PROYECTO DE LEY No.

“Por la cual se establece la naturaleza del fondo especial para la administración de bienes de la fiscalía general de la nación” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Naturaleza del Fondo de Bienes de la Fiscalía General de la Nación. El Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación creado por la Ley 906 de 2004, se organizará como un fondo-cuenta, sin personería jurídica, de conformidad con las disposiciones presupuestales para los fondos especiales establecidas en el artículo 27 de la Ley 225/95, artículos 11 y 30 del Decreto 111 de 1996, así como en la leyes 906 de 2004, articulo 86, 1142 de 2007, articulo 5º y ley 1169 de 2007, articulo  4º. 

ARTICULO 2º.  Los sistemas para la administración de los bienes que estarán a disposición del Fondo de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, se desarrollarán por el Fiscal General de la Nación, de conformidad con lo establecido por el artículo  5º de la ley 1142 de 2007. 

ARTÍCULO 3º.  Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
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PROYECTO DE LEY No.

“POR LA CUAL SE ESTABLECE LA NATURALEZA DEL FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN” 

Honorables Congresistas: 

La Fiscalía General de la Nación, constituye una Entidad de vital importancia para el país y en especial para la justicia, es por ello que recogemos en la presente iniciativa legislativa, los argumentos esgrimidos por el anterior Fiscal General de la Nación, al solicitarle al Congreso de la República en dos oportunidades la aprobación de un Proyecto de Ley, encaminado a establecer la Naturaleza del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación; razón por la cual las cifras que se detallan a continuación son las planteadas en el año 2009 por el Ente Acusador, y que esperamos armonizar y actualizar en el transcurso del trámite del presente Proyecto de Ley. 
“El artículo 30 del estatuto  orgánico del presupuesto prevé que  Constituyen fondos especiales, en el orden nacional, los ingresos definidos en la ley para la prestación de un servicio público especifico, así como los pertenecientes a fondos sin personería jurídica creados por el legislador. (Subrayado fuera de texto) 

En la ley de Presupuesto General de la Nación, para la vigencia Fiscal de 2008, sobre los Fondos, se establece: 

ARTICULO 4º- (…) Los fondos sin personería Jurídica, deberán ser creados por Ley o por su autorización expresa y estarán sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico del Presupuesto, la presente ley y las demás normas que reglamenten los órganos a los cuales pertenecen. (Subrayado fuera de texto) 

Por otra parte el artículo 86 de la ley 906 de 2004, establece lo siguiente:  

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES. Los bienes y recursos que sean objeto de medidas con fines de comiso quedarán a disposición del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación para su administración de acuerdo con los sistemas que para tal efecto establezca la ley, y deberán ser relacionados en un Registro Público Nacional de Bienes. Tales medidas deberán inscribirse dentro de los tres (3) días siguientes a su adopción en las oficinas de registro correspondientes cuando la naturaleza del bien lo permita.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de la administración del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación los bienes que tienen el carácter de elemento material probatorio y evidencia física, que serán objeto de las normas previstas en este código para la cadena de custodia. (Subrayado fuera de texto)
Este artículo 86 de la ley 906 de 2004, fue modificado por el artículo 5 de la ley 1142 de 2007, en los siguientes términos:  

Artículo 5º. El artículo 86 de la ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 86. Administración de los bienes. Los bienes y recursos que sean objeto de medidas con fines de comiso quedarán a disposición del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación para su administración, de acuerdo con los sistemas que para tal efecto desarrolle el Fiscal General de la Nación, y deberán ser relacionados en un Registro Público Nacional de Bienes. Tales medidas deberán inscribirse dentro de los tres (3) días siguientes a su adopción en las oficinas de registro correspondientes cuando la naturaleza del bien lo permita. (Subrayado fuera de texto)
Parágrafo 1º. Se exceptúan de la administración del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación los bienes que tienen el carácter de elemento material probatorio y evidencia física, que serán objeto de las normas previstas en este código para la cadena de custodia.

Parágrafo 2º. Los bienes y recursos afectados en procesos penales tramitados en vigencia de leyes anteriores a la ley 906 de 2004, que se encuentran bajo la custodia de la Fiscalía General de la Nación o de cualquier organismo que ejerza funciones de policía judicial al momento de entrar en vigencia la presente ley, deberán incorporarse al Fondo de que trata este artículo e inscribirse en el Registro Público Nacional de Bienes.

 Así mismo de de conformidad con el artículo 4º de la ley 1169, los fondos están sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Política, el Estatuto Orgánico, la ley anual y las demás normas que reglamenten los órganos a los cuales pertenecen, de manera que no se requiere una reglamentación específica en lo que concierne a los aspectos presupuestales, pues de suyo se debe sujetar a la normativa existente.
El proyecto de ley que se propone, reviste especial relevancia en consideración de la problemática que se presenta por el número de bienes que han sido puestos a disposición de la Fiscalía General de la Nación, con corte a 30 de septiembre de 2009.- 

	Cantidad de bienes incautados
	Valor estimado en pesos 

	2.670.654
	$207.374.472.522


Los cuales se discriminan de la siguiente manera:

	Tipo de bien 
	Cantidad
	Valor estimado en pesos

	Semovientes
	412
	$316.738.200

	Transporte marítimo
	42
	$1.280.821.785

	Transporte aéreo
	4
	$720.516.00

	Transporte terrestre
	39.686
	$193.114.778.631

	Equipo eléctrico y electrónico
	8.859
	$1.093.897.480

	Equipo de computo
	1.916
	$513.276.771

	Joyas 
	12.625
	$131.480.802

	Muebles y Enseres
	8.223
	$132.894.366

	Obras de arte
	160
	$201.434.500

	Elemento de consumo
	2.579.027
	$4.180.586.892

	Inmuebles
	8
	$2.946.434.664

	Otros elementos incautados
	19.690
	$2.741.612.431


Teniendo en cuenta las anteriores cifras, es evidente que la entidad acarrea una problemática frente a la situación de los bienes, su administración y gestión, situación que no puede resolver de forma autónoma  y en ausencia de un marco normativo que así se lo permita.

Así las cosas, y habida cuenta de la importancia que tiene el tema de la administración de bienes para la Fiscalía General de la Nación, y la necesidad inminente para que el Fondo Especial para la Administración de Bienes, empiece a funcionar, la Fiscalía General de la Nación, ha preparado este proyecto de ley, el cual se espera que sirva como instrumento de discusión y aprobación por el Congreso de la Republica”. (Exposición de Motivos Proyecto de Ley No. 212 de 2009)
Las razones y motivos expuestos en el acápite anterior y son más que un fundamento de peso para colaborar y blindar de herramientas a una Institución que tanto le sirve al país.
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